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El argumento moral es el núcleo valorativo que contienen los De-
rechos Humanos. Esto los constituye en un cuasi dogma univer-
sal para muchos operadores jurídicos y para la misma sociedad, 
un sistema jurídico diseñado y construido a partir de las caren-
cias y necesidades de la mayoría de la población. Su discurso se 
torna romántico para casi todo el mundo, por lo que muy pocos 
podrían generar y desarrollar una crítica hacia estos ideales hu-
manos, que, dicho desde su funcionabilidad y objetivos, solo han 
servido como paliativos ante los problemas cotidianos sociales.

La instrucción que generan los DDHH ha colocado una venda a 
bastantes juristas, que sucumbidos por el canto de las sirenas 
han sido encantados por sus dulces melodías jurisdiccionales. 
Los Derechos Humanos se vuelven una tautología normativa en 
los órganos judiciales, que se han convertido en una oficialía de 
partes de los justiciables, en donde realizan la alocución de los 
mismos; ya no como una petición, sino como una exigencia ha-
cia el Estado.

Nuestro texto expone diversas aporías en la entendimiento, inter-
pretación y aplicación de los DDHH, y en la forma en qué han sido 
comprendidos e instrumentados por las autoridades. Asimismo, 
se realiza una crítica a este conjunto de principios morales uni-
versales que han determinado la vida de los sujetos que los han 
solicitado. También, se exhibe y comprueba las deformaciones 
y tergiversaciones que se han producido al pedirse o utilizarse 
como base de las fallas y falencias del aparato estatal.
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El argumento moral es el núcleo valorativo que contienen los Derechos 
Humanos. Esto los constituye en un cuasi dogma universal para mu-
chos operadores jurídicos y para la misma sociedad, un sistema jurí-
dico diseñado y construido a partir de las carencias y necesidades de 
la mayoría de la población. Su discurso se torna romántico para casi 
todo el mundo, por lo que muy pocos podrían generar y desarrollar una 
crítica hacia estos ideales humanos, que, dicho desde su funcionabi-
lidad y objetivos, solo han servido como paliativos ante los problemas 
cotidianos sociales.

La instrucción que generan los DDHH ha colocado una venda a bas-
tantes juristas, que sucumbidos por el canto de las sirenas han sido 
encantados por sus dulces melodías jurisdiccionales. Los Derechos 
Humanos se vuelven una tautología normativa en los órganos judicia-
les, que se han convertido en una oficialía de partes de los justiciables, 
en donde realizan la alocución de los mismos; ya no como una petición, 
sino como una exigencia hacia el Estado.

La investigación siguiente expone diversas aporías en la aplicación de 
los DDHH en la forma en qué han sido comprendidos e instrumentados 
por las autoridades. También se realiza una crítica a este conjunto de 
principios que han determinado la vida de los sujetos que los han soli-
citado. Asimismo, se comprueba las deformaciones y tergiversaciones 
que han producido al pedirse o utilizarse como base de las fallas y fa-
lencias del aparato estatal.

Los movimientos sociales poseen un numen que provoca su nacimien-
to, legitimidad, invalidez o su victoria. En el caso de la exigencia de 
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derechos, las personas han podido exponer sus solicitudes y el poder 
luchar y obtener atenciones a sus peticiones políticas. El papel de la 
mujer en la historia de la humanidad ha estado determinado por diver-
sos factores como la religión, la sociedad, los medios de producción y 
los mecanismos de distribución de bienes y derechos, entre otros. Este 
trabajo presenta un análisis de la doctrina denominada feminismo, en el 
que se deconstruirá sus elementos, para luego realizar una crítica aca-
démica a esta doctrina que actualmente ha usado el espacio público 
con argumentos incoherentes y contradictorios.

El derecho tiene otro derrotero a partir del pronunciamiento judicial de la 
Suprema Corte de Justicia en México sobre el tema de la despenaliza-
ción del uso lúdico de la marihuana. Las consecuencias e implicaciones 
generadas por este fallo crean varias dudas, lagunas, incertidumbres y 
pendientes para comprender y visualizar el alcance de esta sentencia 
en otras áreas del derecho.

Para continuar, podemos observar a los derechos humanos como di-
rectriz e instrumento legitimador en los gobiernos democráticos. En el 
caso de los derechos de las personas privadas de su libertad, estas 
prerrogativas permiten que todos ellos puedan gozar de condiciones 
de vida y de trato digno. Este trabajo expone las recomendaciones de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, para los procesados pe-
nalmente, que permanecen en el sistema penitenciario.

La libertad de expresión es la fuente primaria para el intercambio de 
ideas y para el debate público en una democracia liberal. La censura 
ha operado y servido como instrumento para limitar la libertad de ex-
presión, porque se considera ha provocado o puede ejercer un daño. 
Pero hay un espacio en que la censura debe ejercerse para conservar 
el orden público, cuidar la seguridad estatal o tutelar el interés público. 
Este trabajo expone los argumentos y algunos casos en que se ha con-
validado la debida censura, como un instrumento para el control de la 
información pública.
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Un tema primordial en una democracia, es la laicidad. Esta trata sobre 
de la separación de los temas privados de los públicos, principalmente. 
Este capítulo muestra el por qué un estado soberano no debe usar o 
tener dogmas, sino que debe permitir que todas las voces y opiniones 
tengan valor, y se genere el debate de ideas contra las personas, y con 
esto, mejorar la república.

Es primordial que la función jurisdiccional sea pública, y al mismo tiem-
po, discreta y profesional. Su legitimidad como poder público se obtie-
ne por medio del reconocimiento de las sentencias, en el que haya una 
identificación entre las resoluciones y la sociedad. Pero qué tipo de co-
municación debe realizar el poder judicial, y en especial los jueces para 
brindar información de sus actividades, y que su interacción fortalezca a 
la república, generando proximidad entre el soberano y el poder público.

La naturaleza intrínseca y legítima de la democracia es la libre participa-
ción política de los habitantes de un Estado. Esta se realiza por medio 
de sus derechos políticos, lo que permite a los ciudadanos asociarse 
para organizar partidos políticos. Sin embargo, para reconocerlos legal-
mente se deben cumplir una serie de requisitos de forma y fondo, pero, 
sobre todo, que su sentido existencial no sea contrario a los intereses 
y/o valores del sistema democrático. Este trabajo analiza el tema de la 
ilegalidad, proscripción, criminalización o no reconocimiento como ac-
tos justificados para invalidar a ciertos grupos, para constituirse como 
instituto político, para que no puedan participar en el acceso al poder 
ni formar parte del espacio público.

Los derechos humanos funcionan como directriz e instrumento legiti-
mador en los gobiernos democráticos. En el caso de los derechos de 
las personas privadas de su libertad, estas prerrogativas permiten que 
todos ellos puedan gozar de condiciones de vida y de trato digno. Este 
trabajo expone las recomendaciones de la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos, para los procesados penalmente, que permanecen en 
el sistema penitenciario.
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Para finalizar, podemos mirar como los avances de la tecnología se 
aplican a las ciencias sociales como una herramienta adicional. Sin em-
bargo, hoy la denominada Inteligencia Artificial (IA) ha llegado a tomar 
un papel cada vez más protagónico. Este capítulo inquiere sobre los 
futuros escenarios y roles que está aplicando y sustituyendo en ciertas 
áreas de las ciencias jurídicas, y cuál será su importancia y convenien-
cia de esta incorporación. 

De esta forma, nace esta propuesta académica que tiene como objeti-
vo que el lector revalore en su contexto real y funcional a los Derechos 
Humanos. No se trata de desacreditarlos ni demeritarlos ni devaluarlos, 
sino de re-comprenderlos, pues como decía Borges: cuando releo, leo.

Haciendo el símil con el apotegma anterior, podemos decir, que, a ma-
yor entendimiento del sentido ideal de los DDHH, más cerca estaremos 
de estimarlos como una referencia, y que notemos que son una utopía. 
Una construcción que si bien es cierto ha generado diversos triunfos 
políticos, no han modificado la cultura social ni la vida de los individuos.
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